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No se publira domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
ídem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incremntados coh 
el 5% para. amortización de empréstitos 

mero 

Advertencia».—1.» Los señores Alcaldes y Secretarios municipales esíán obligados a disponer que se fije un ejemplar ac cada nú-
de este BOLETÍN O E l C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 
2.a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuadernáción anual. 
3» Las inserciones reglamentarias en eí B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Exclno. Sr. Gobernador Civil 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital, ' 90 pesetas trimestre, 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
b) Fuera de la capital: 105 pesetas trimestre; 190 semestre; 36o pesetas año. , 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 Ptas. línea. 

Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, pata amor
tización de empréstitos. ; 

Ministerio de Marina 
Jefatura de Instrucción 

C O N V O C A j T O R I A 

Orden Ministerial número 573/65 (D) 
de fecha 1 de febrero de 1965 insep-
ta en el Diario Oficial número 27 
del 2 del mismo mes, por la que se 
concursan 500 plazas de Especia
listas de la Armada. 
Orden Ministerial núm. 573/65 (D).— 

A propuesta de la Jefatura de Instruc
ción, y de acuerdo con lo informado 
por el Estado Mayor de la Armada, se 
concursan 500 plazas de Especialistas 
déla Armada, dislribuidas por Espe
cialidades, en la forma que a conti
nuación se indica: 

Maniobra. 40 
A r t i l l e r í a . . . . . . . . . . . . . . . 30 
Radar . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 
Electricidad . . . . . . . . . . . . 40 
Mecánica 210 
Radiotelegrafía . . . . . . . . . 90 
Electrónica.. - 20 
Sonar . . . . . . . . . 25 - . 
Escribientes... . . . . . 20 

1- Podrán tomar parte en este con
curso todos los españoles que reúnan 
'̂ s condiciones exigidas en la nor-

4.a de la Orden Ministerial núme-
0 3.265/59 (D. O. número 252), y que 

las siguientes: 
a.a) Tener cumplidos los diecisiete 
S 9 S y no los veinticuatro el día 10 de 
Mio de 1965. 
r l ) Tener intachable conducta mo-

1 y no haber sido expulsado de nin-
Centro u Organismo oficial, civil 

0 Militar. 

c) Ser soltero o viudo sin hijos. 
d) Contar con la autorización de 

sus padres o tutores, caso de ser me
nor de edad. 

e) No encontrarse alistado en los 
Ejércitos de Tierra o Aire el día 10 de 
julio de 1965. 

f) Reunir las condiciones físicas 
que se determinan en el Cuadro de 
Enfermedades y Defectos Físicos que 
se publica en el anexo del Diario Ofi
cial número 150 áe 1944. 

g) Carecer de antecedentes penales 
y no hallarse procesado. „ 

Además de las anteriores condicio
nes, deberán poseer una o varias de 
las siguientes: 

h) Conocer un oficio afín a las Es
pecialidades que solicitan. 

i) Estudios de aprendizaje o supe
riores, cursados en las Escuelas de Em
presas privadas o estatales. 

j) Haber cursado con aprovecha
miento los estudios, de los Centros de 
Formación Profesional, industrial, co
rrespondientes a los grados laborales 
de Oficialía de tercera o superiores. 

k) Algún título académico elemen
tal o superior, expedido por un Centro 
de Enseñanza Media o Profesional 
(Universidades o Institutos Laborales) 
o por Instituios de Enseñanza Media. 

2. Las instancias solicitando la ad
misión al curso serán dirigidas al 
Excmo. Sr. Aímirante Jefe de Instruc
ción del Ministerio de Marina (Madrid), 
escritas de puño y letra de los intere
sados, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas, debiendo ser cursadas preci
samente por conducto de las Autorida
des locales. En ellas deberán indicar 

los solicitantes la religión que profe
san, profesión y domicilio, comprome
tiéndose a servir por un tiempo de tres 
años en la Marina, a partir de la fecha 
de su incorporación a las Escuelas de 
Especialistas, una vez clasificados. En 
dichas instancias harán constar ade
más la Especialidad o Especialidades 
en las que deseen ser clasificados y, en 
este último caso, el orden de. preferen-, 
cía. Asimismo, manifestarán expresa y 
detalladamente que reúnen todas y 
cada una de lás condiciones exigidas, 
referidas siempre a Ig. fecha de expira
ción del plazo señalado para la pré-
sentación de instancias, y los que ha
yan presentado solicitudes en anterio
res convocatorias harán constar este 
extremo. 

3. Las solicitudes irán acompaña
das de los documentos siguientes: 

a) Certificado de buena conducta 
expedido por la Comisaría de Investi
gación y Vigilancia de la localidad 
donde resida el solicitante, o la de su 
distrito donde haya varias. En los lu 
gares donde no exista dicha Comisa
ría el certificado será expedido por el 
Jefe del Puesto de la Guardia Civil. 

b) Autorización del padre, o de la 
madre caso de haber fallecido aquél 
o de encontrarse en ignorado parade
ro, o de los tutores, si procede, expedi
da por el Juzgado correspondiente. 

c) Caso de"̂  haber servido en los 
Ejércitos de Tierra o Aire, certificado 
de los servicios prestados. Si pertenece 
a la Inscripción Marítima, copia certi
ficada del asiento do inscripción, y si 
ha servido en la Marina hará constar 
el buque o Dependencia en que se l i 
cenció y Departamento en que se en
contraba aquél. 



d) Certificado médico extendido en 
impreso oficial del Colegio de Médi
cos, o con arreglo al modelo inserto en 
el Diario Oficial del Ministerio de 
Marina número 67 de 1960, si proce
de, de no padecer enfermedad conta
giosa ni inutilidad física manifiesta. 

e) Dos fotografías, t amaño 54 por 
40 milímetros, de frente y descubierto, 
firmadas al dorso. 

f) Los concursantes podrán presen
tar las certificaciones que crean conve
nientes para hacer constar los méritos 
que en ellos concurran. 

4. Los documentos siguientes po
drán acompañarse a las instancias o 
presentarlos en el Cuartel de Instruc
ción de Cádiz una vez aprobados: 

g) Certificación del acta de naci
miento legalizada. 

h) Certificado del Registro Central 
de Penados y Rebeldes. 

i) Fe de soltería o certificado de es
tado civil , en su caso. 

j) Certificado de la Sección Naval 
del Frente de Juventudes, para los que 
a ella pertenezcan. 

Correrán a cargo del Ministerio de 
Marina los gastos de obtención de do
cumentos que se ocasione al personal 
admitido. 

5. La falta de verdad en las decla
raciones o la falsificación en alguno 
de los documentos aportados llevarán 
implícita la exclusión del solicitante y 
la prohibición de presentarse a oposi
ciones o concursos que celebre la Ma
rina en lo sucesivo, sin perjuicio de 
las responsabilidades de otro orden 
que puedan exigírsele. 

Las instancias deberán tener entra 
da en el Registro General del Ministe 
rio de Marina antes de las catorce ho 
ras del día 1 de abril de 1965, no sur
tiendo efectos en el concurso las que 
se reciban después de la fecha y hora 
Indicadas. 

6. Con el fin de llevar a cabo la 
clasificación prevista en el artícu
lo 1.° de la Ley número 145/64, de 16 
de diciembre de 1964, el personal ad
mitido se incorporará al Cuartel de Ins-
truccióñ de Cádiz el día 3 de mayo de 
1965, en donde sufrirá el correspon 
diente reconocimiento médico y se le 
someterá a una prueba psicotécnica, 
de aptitud física y un examen elemen
tal sobre aritmética y geografía, prác
tica de escritura al dictado y cultura 
general, para su clasificación en <apto 
y «no apto». Los declarados «aptos 
en dichas pruebas serán clasificados, 

con la categoría de Ayudantes Espe
cialistas, en una de las diferentes Es
pecialidades indicadas en el párrafo 
primero de esta Orden Ministerial. 

7. Los Especialistas declarados 
aptos» y físicamente útiles serán ins

criptos en Marina, facilitándoseles el 
vestuario que les corresponda. 

8. Por el Cuartel de Instrucción de 
Cádiz se elevará a la Jefatura de Ins
trucción relación nominal de todos los 
declarados «aptos», especificando al 
frente de cada uno de ellos las Espe
cialidades para las que han sido cla
sificados. 

9. Podrán también tomar parte en 
esta convocatoria: 

a) El personal procedente del re
clutamiento forzoso perteneciente a las 
dotaciones de buques y Dependencias, 
o que se encuentre efectuando curso 
de aptitud, que reúna las condiciones 
exigidas en esta disposición, dentro 
del plazo señalado para la admisión 
de instancias, siempre que sus Jefes 
les consideren con la aptitud necesaria 
para la Especialidad o Especialidades 
que soliciten, observen buena conduc
ta y se distingan por su policía. 

Las solicitudes, con informes lo más 
amplios posibles sobre los extremos 
antes indicados, serán cursadas a la 
Jefatura de Instrucción, de merecer la 
aprobación de las Autoridades jurisdic
cionales, dentro del plazo de admisión 
de instancias de la convocatoria. 

Los marineros seleccionados debe
rán efectuar su presentación en el Cuar
tel de Instrucción de Cádiz el día 10 de 
junio de 1965 para ser sometidos a las 
pruebas que determina el punto 6.°. 

b) Los Marineros pertenecientes al 
segundo llamamiento del reclutamien
to forzoso de 1965, durante el período 
de instrucción, si reúnen las condicio 
nes exigidas en esta convocatria. 

Las instancias serán elevadas, en el 
período comprendido entre el 5 y el 25 
de mayo de 1965, directamente a la 
Jefatura de Instrucción, la que, a la 
vista de los datos e informes que en 
ellas figuren, admitirá a los seleccio
nados y ordenará su incorporación al 
Cuartel de Instrucción de Cádiz con la 
antelación suficiente para que el día 
10 de junio puedan ser sometidos en 
el referido Cuartel a las pruebas que 
se determinan en el punto 6.° de esta 
Orden. 

Los clasificados se incorporarán a la 
promoción de Especialistas siguiendo 
sus vicisitudes* 

10. Una vez clasificados 5aPtos» 
tanto el personal de Marinería r r ^ 
el de nuevo ingreso firmaran un com 
promiso de tres años, a paitir ^ 
10 de julio de 1965, pasando a disfru 
tar 20 días de vacaciones entre el 2o 
de junio, en que cesan en el Centro 
de Formación de Especialistas de Cá
diz, y el 10 de julio, en que efectuarán 
su presentación en las respectivas Es
cuelas de Especialidades para las que 
han sido clasificados. El tiempo em
pleado en la clasificación les será de 
abono a efectos pasivos y de retiro, así 
como de servicio militar, sí hubiere 
lugar. 

11. Según dispone la Ley 145/64, 
fecha 16 diciembre de 1964 (D. O. nú
mero 287), en las Escuelas de Especia
lidades recibirán la adecuada forma
ción militar y técnica durante dos se
mestres, el segundo de ellos con el 
empleo de Cabo Alumno Especialista. 

Superadas con éxito las pruebas de 
este curso, serán nombrados Cabos Es
pecialistas, pasando a realizar las prác
ticas por un período de dos años. 

12. Transcurrido este plazo, y siem
pre que reúnan las condiciones gene
rales que han de establecerse en el 
Reglamento y previa la firma de Un 
reenganche por tres años, pasarán a 
las Escuelas respectivas, donde efec
tuarán, con el empleo de Cabo prime
ro Alumno, un curso de un año de du
ración. Los declaradados «aptos» serán 
promovidos a Cabos primeros Especia
listas. A los dos años en este empleo 
podrán solicitar el segundo reengan
che, cuya prima correspondiente será 
de mi l quinientas pesetas mensuales. 

13. A los cuatro años de Cabos pri
meros Especialistas podrán solicitar, 
previo anuncio de la convocatoria, el 
ingreso en el Cuerpo de $ubofleíales, 
de acuerdo con las vacantes previstas. 

14. Los seleccionados efectuarán 
en la Escuela de su Especialidad un 
curso de una duración no menor de 
nueve meses, al término del cual los 
declarados «aptos» serán promovidos 
al empleo de Sargentos del Cuerpo de 
Suboficiales. 

15. Los no seleccionados y los que 
no hayan solicitado tomar parte en la 
convocatoria, así como los declarados 
«no aptos» como resultado del curso, 
podrán optar por continuar reengan' i 
chándose por períodos de tres años 
en la Armada, pasar a los Cuerpos que 
la Legislación vigente tiene previsto^ 
o convalidar sus títulos por otros civl' 
les de Especialidades afines que pudie' 
ran concertarse con otros Ministerios. 

16. Los Cabos primeros Especialis' 
tas, al cumplir los ocho años de sex^1' 
ció como Especialistas, percibirán W 
haberes correspondientes a Cabo Pr 



0 con sueldo de Sargento, a partir 
!f cuyo momento perderán el derecho 

nercibir la prima de reenganche. 
a 17 Los Cabos primeros que sean 

clárados «no aptos> como resultado 
°ej cUrso para ingreso en el Cuerpo de 
(Suboficiales, o los que no hayan soli-

tado efectuar el mismo y opten por 
] l continuación de su reenganche, as-
enderán automáticamente a Sargen

tos a los veinte años de servicio mi -

'^18, Los Cabos primeros que tengan 
aprobados los seis años de Bachillera
to podrán concurrir a los exámenes de 
ingreso en la Escuela Naval Militar 
para cubrir las plazas reservadas al 
efecto. _ 

La preparación para dichos exame

nes será por cuenta de la Marina, y 
para obtener plazas les bastará demos
trar suficiencia, disfrutando de los be
neficios condedidos a las plazas de 
gracia. 

19. Los cabos primeros y segundos 
podrán también concurrir a.las convo
catorias de oposición libre para la Es
cuela Naval, quedando exentos de los 
límites máximos de edad que se seña
lan en las convocatorias. 

Madrid, 1 de febrero de 1965. 
1109 NIETO 

Además del vestuario, alojamiento 
y manutención, la nueva Ley de Espe
cialistas concede a este personal las 
siguientes ventajas económicas in i 
ciales: 

Ptas. mensual 

Durante los seis primeros me
ses como Ayudante Espe
cialista • • • • 720,— 

Los seis meses siguientes co
mo Cabo Alumno Especia
lista . . . 1 .794 ,33 

Como Cabo Especialista em
barcado durante dps a ñ o s . . 1.894,33 

Como Cabo 1.° Alumno en 
Escuelas 2.220,83 

Como Cabo 1.° Especialista 
embarcado, en primer re
enganche 2.320,83 

Como Cabo 1.° Especialista 
embarcado, en segundo re
enganche (a los seis años de 
se rv i c io ) . . . . . . 3.442,83 

INTERVENCION DE HACIENDA DE LEON 
pon Amán Izquierdo Valdés, Jefe de Contabilidad de la De

legación de Hacienda de León. 
Certifico: Que de los libros y documentos contables obran

tes en esta Intervención, la cantidad íntegra percibida por 
cada uno de los Ayuntamientos que se relacionan, por Recar
go Municipal sobre Licencia Fiscal y Arbitrio sobre Producto 
Neto, en el ejercicio de 1961, con el incremento del 15 0/0 de
terminado por la Orden Ministerial de 24 de febrero de 1964, 
y cuya dozava parte constituye la «entrega a cuenta» del 
ejercicio de 1965, son las siguientes: 

AYUNTAMIENTO CAPITAL Y MAYORES 
DE 2.000 HABITANTES 

Nombre del Ayuntamiento 

Alija del Infantado ..! . 
Arganza ... ... ... ... ... . 
Armunia ... ... ... . 
Astorga ... .;, ... ... ... . 
Bembibre ... . 
Benavides 
Benuza ... . 
Boñar ... ... ... ... . 
Bustillo del Pá ramo ... . 
Gabrillanes ... ... . 
Cacabelos ... ... . 
Camponaraya ... ... ... . 
Carracedelo ... ... . 
Carrizo ... . 
Castrocalbón 
Castrocontrigo 
Castropodame ... 
Cimanes del Tejar, 
Cistierna ... ... . 
Congosto ... ... ... ... ... . 
Comilón ... ... ... . 
Cuadros ... ... ... . 
Chozas de Abajo ... ... . 
W Burgo Ranero ... ... . 
^ncinedo ... ... ... . 
Rabero ... ... ... ... 
Folgoso de la Ribera '. 
^arrafe de Torio ... ;.. . 
pradefes ... ... 
p i e ñ a ..: ... 
j^a Bañeza ... ... ... ... 
^a Ercina ... ... ... ... . 
^aguna de Negrillos ... . 
^ Pola de Cordón ... . 
K R o b l a ••• ... • 
i^on ... 
w e g o . . . . r ; 
fcf^as de la Ribera ... . 
{Jatallana ... . 
furias de Paredes .... . 
galacios del Si l . 
^radaseca ... ... ... ... . 

Recargo M , sobre L . Fiscal 
y flrbitrios/ P to . Helo 

5.768,63 
6.762,93 

38297,26 
130.060,71 
74.436,69 
34.520,77 
2.418,74 

40.264,45 
4.605,95 

. 14.229,82 
, 35.654,60 

8.948,98 
• 7.658,48 

20.159,10 
• 3.364,76 

, 66.945,89 
12.465,64 
7.999,32 

47.539 — 
16.904,97 
4.483,85 
8.659,95 
7.590,28 
3.334,53 
3.658,34 

50.940,61 
19.834,01 
7.095,23 
7.933,22 

27.585,29 
233.255,57 

5.247,64 
6.537,35 

48.569,85 
40.594,55 

1.731.084,88 
9.557,88 

10.716,79 
20.969,40 
5.770,98 
6.339,87 

11.793,65 

Fracción 
dozava 

400,-
5 0 0 -

3.100-
10.800 — 
6.200 — 
2.800-

200— 
3.300 — 

3 0 0 -
1.100 — 
2.9Q0-

700,^ 
6 0 0 -

1.600-
200 — 

5.500 — 
1.000-

6 0 0 -
3.900,— 
1.400-

300 — 
700 — 
6 0 0 -
2 0 0 -
3 0 0 -

4.200-
1.600 — 

500 — 
600 — 

2.200 — 
19.400 — 

4 0 0 -
500,-

4.000-
3.300-

144.200 — 
7 0 0 -
8 0 0 -

1.700 — 
4 0 0 -
500 — 
900,-

Nombre del Ayuntamiento 

Párámo del Si l ... ... ... ... 
Ponferrada 
Puente de Domingo Flórez 
Quintana del Castillo ... ... 
Riego de la Vega ... ... ... 
Sabero ... ... 
Sahagún ... ... ... ... ... ... 
San Andrés del Rabanedo 
San Cristóbal de Polantera 
San Emiliano ... ..." 
San Justo de la Vega 
Santa Colomba de Curueño 
Santa Elena de Jamuz ... 
Santa María del Páramo . 
Santa Marina del Rey .... 
Santas Martas ... ... ... 
Soto de la Vega ... ... ... 
Sóto y Amío ... ... ... ... ... 
Toral de los Vados .. . . . . . . ... 
Toreno ... 
Torre del Bierzo ... 
Truchas ... ... ... ... ... ... 
Turcia ... ... 
Valdefresno ... 
Valdepolo ... . 
Valderas ... 
Valderrey ... ... ... ... 
Valdemieda ... ... ... 
Valdevimbre ... ... ... 
Valencia de Don Juan ... 
Valverde de la Virgen ... 
Valle de Finolledo ... 
Vega de Espinareda ... ... 
Vega de Valcarce 
Vegas del Condado ... ... 
Villablino ... ... ... . . . . . . . 
Villafranea del Bierzo .... 
Villagatóh ... ... ... ... ... 
Vil lamanín ... ... 
Vi l lamej i l ... ... ... ... ..; . 
Vil lamontán de la Vald. 
Víl laquilambre ... ... 
Villarejo de Orbigo ... ... 
Villares de Orbigo ... ... ... 
Villasabariego ... ... ... ... 
Vi l la tur ie l ... ... ... 
Villazala ... ... ... ... 
Villazanzo de Valderaduey 

Recargo M . sobre L . Fiscal 
y Arb i t r io s/ Pto. Neto 

22.595,93 
484.095,30 
10.553,75 
8.332,77 
3.744,60 

15.639,06 
37.912,29 
59.984,06 
5.092,08 

14.074,66 
21.850,14 
5.930,80 
3.272,63 

23.248,28 
8.931,23 

13.061,64 
4.126,16 

14.818,07 
19.306,32 
48.988,61 
27.553,29 
6.038,02 
4.081,90 
2.677,99 
5.á95,05 

29.374,16 
5.618,75 

19.089,30 
7.098,09 

49.291 -
7.465,14 
2.201,56 -

15.651,25 
21.282,33 
9.194,18 

90.083,11 
, , 46.322,02 

22.272,57 
18.849,09 
6.400,54 
2.451,36 

13.175,47 
21.315,08 
2.914,58 
4.451,46 
6.525,54 

' 3.844,06 
1.152,67 

Fracción 
dozava 

1.800-
40.300 — 

800 — 
6 0 0 -
3 0 0 -

1.300 — 
3.100,— 
4.900-

4 0 0 -
1.100-
1.800-

400,— 
200 — 

1.900 — 
7 0 0 -

1.000-
, 3 0 0 -

1.200 — 
1.600,-
4.000 — 
2.200,— 

5 0 0 -
3 0 0 -
200,-
4 0 0 -

2.400,-
4 0 0 -

1.500,-
5 0 0 -

„ 4.100-
6 0 0 -
1 0 0 -

1.300-
1.700,-

700,-
7.500 — 
3.800-
1.800-
1.500,-

500 — 
2 0 0 -

1.000,-
1.700-

200,-
3 0 0 -
5 0 0 -
3 0 0 -

Y para que conste, y a efectos de justificación del manda
miento de pago correspondiente, para su abono a las Corpo
raciones Locales citadas, así como para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, expido la presente con 
el V.0 B.0 del Sr. Interventor, en cumplimiento de lo dispuesto 
por O. M. de 23 de marzo de 1963, apartado 4, en León, a 
cinco de febrero de mil novecientos sesenta y cinco.—Amán 
Izquierdo.—V. ' B.0: El Interventor de Hacienda, (ilegible). 

1.084 



Don Amán Izquierdo Valdés, Jefe de Contabilidad de la De
legación de Hacienda de la provincia de León. 
Certifico: Que de los-ltbros y documentos contables obran

tes eñ esta Intervención, ía cantidad íntegra percibida por 
cada uno de los Ayuntamientos que se relacionan, por Recar
go Municipal sobre Licencia Fiscal y Arbitrio sobre Producto 
Neto, en el ejercicio de 1961, con el incremento del 15 0/0 de
terminado por la O. M. de 24 de febrero de 1964, y cuya parte 
trimestral constituye j a «entrega a cuenta» del ejercicio 1965, 
son las siguientes: 

AYUNTAMIENTOS MENORES DE 2.000 HABITANTES 

Nombre del Ayuntamiento 

Acebedo ••• 
Algadefe ... 
Almanza ... ... 
Ardón ... •.. ••• ••• 
Balboa ... ... 
Barjas ... .•• ••• 
Bercianos del Camino ... . 
Bercianos del Páramo ... . 
Berlanga del Bierzo 
Boca de Huérgano .... 
Borrenes 
Brazuelo 
Burón •• 
Cabáñas Raras 
Cabreros del Río 
Calzada del Coto ... 
Campazas ... 
Campo de la Lomba 
Campo de Vil lavidel 
Canalejas ... _ 
Candín ... ... ... ... 
Cármenes ... ... ... ... — 
Carrocera .. . . . . . ... 
Carucedo ... ... ... 
Castilfalé ... 
Castrillo de Cabrera 
Castrillo de la Valduerna 
Castrillo de los Polvazares 
Castrofuerte ... ... 
Castrotierra ... 
Cea ... 
Cebanico ... ... ... 
Cebrones del Río 
Cimanes de la Vega ... ... 
Corbillos de los Oteros ... 
Crémenes 
Cubillas de los Oteros .... 
Cubillas de Rueda ... \ . . .. 
Cubillos del Si l 
Destriana 
Escobar de Campos ... ... 
Fresnedo ... 
Fresno de la Vega ... 
Fuentes de Carbajal ... .. 
Galleguillos de Campos ... 
Gordaliza del Pino 
Gordoncillo 
Grajal de Campos ... ... ... 
Gusendos de los Oteros ... 
Hospital de Orbigo ... ... 
Izagre , 
Joara ... ... ... ... 
Joarilla de las Matas ... ... 
La Antigua ... ... ... ... •.. 
Laguna Dalga ... 
Las Omañas ... 
La Vecilla ' 
La Vega de Almanza ... ... 
Los Barrios de Luna ... ... 
Los Barrios de Salas 
Lucillo , 
Magaz de Cepeda 
Mansilla de las Muías 
Mansilla Mayor ... 
Maraña ... ... .;. ... 
Matadeón de los Oteros ... 
Matanza 
Molinas^ca 
Noceda ... 
Oencia ... 
Onzonilla 

Recargo M. s/ L. Fiscal 
y Arbitrio s/ Pto. Neto 

1.859,18 
1.637,60 
3.160,04 
4.983.89 

, 1.982,09 
594,34 
604,56 

1.604,01 
5.500,82 
4.719,27 
6.342,09 . 

11.874,42 
5.752,58 
7.773,41 -
2.488,85 
1.529,79 

535,74 
932,60 

1.074,15 
424,21 

3.269,66 
7.602,11 
9.827,11 
6.009,78 

228,03 
1.272,28 
2.192,42 
3.927,81 

557,30 
- 216,94 

5.114,87 
796,83 

4.883,37 
1.449,66 
1.185,52 
4.591,75 

803,74 , 
5.380,39 

^ 6.598,86 
5.402,07 

298,67 
1.339,79 
4.117,70 

674,19 
1.980,53 

805,47 
4.244,36 
5.404,64 

. 1.600,80 
37.664,11 
1.829,36 

295,02 
2.287,03 
2.225,68 
1.812,84 
3.609,81 

- 5.602,41 
3.472,10 
4.912,56 

10.896,05 
5.394,47 

11.296,27 
22.861,17 
1.871,45 
2.198,27 
2.304,97 
2.311,93 

13.305,20 
7.506,72 

12.404,51 
2.708,41 

Fracción 
cuarta 

400 
400 
700 

1.200 
400 
100 
100 
400 

1.300 
1.100 
1.500 
2.900 
1.400 
1.900 

600 
300 
100 
200 
200 
100 
800 

1.900 
2.400 
1.500 

300 
500 
900 
100 

1.200 
100 

1.200 
300 
200 

1.100 
200 

1.300 
1.600 
1.300 

300 
1.000 

100 
400 
200 

1.000 
1.300 

400 
9.400 

400 

500 
500 
400 
900 

1.400 
800 

1.200 
2.700 
1.300 
2.800 
5.700 

400 
500 
500 
500 

3.300 
1.800 
3.100 

600 

Nombre del Ayuntamiento M. s/1. Fiscal 
y Arbitrio s/ Pto. Neto 

Oseja de Sajambre ... 2.417,02 
Pajares de los Oteros 2.838,49 
Palacios de la Valduerna 2.418,84 
Pedrosa del Rey ... 1.619,76 
Peranzanes " 1.704,82 
Pobladura Pelayo García 1,559,56 
Posada de Valdeón ... ... 2.182,71 
Pozuelo del' Páramo 3.026,17 
Prado de la Guzpeña 2.927,38 
Priaranza del Bierzo 9.889,04 
Prior o ... 3.468,27 
Puebla de Li l lo ... 10.193,25 
Quintana del Marco 2.270,34 
Quintana y Congosto ... ... 2.534,36 
Rabanal del Camino 2.111,46 
Regueras de Arriba 4.323,85 
Renedo de Valdetuéjar ... 5.518,23 
Reyero 1.463,28 
Riaño ... ... ... ... ... 13.533,81 
Riello 5.432,76 
Rioseco de Tapia ... 5.755,42 
Pópemelos del Páramo ... 3.320,21 
Saelices del Río 1.052,54 
Salamón ... ... ... ... 5.214,77 
San Adrián del Valle - .390,03 
Sancedo 3.328,14 
San Esteban de Nogales ... 1.409,21 
San Esteban de Vadueza . 4.541,78. 
San Millán de los Caball. 364,94 
San Pedro Bercianos 872,61 
Santa Colomba de Somoza 6.370,96 
Santa Cristina de Valmad. 3.269,89 
Santa María de la Isla ... 1.865,69 
Santa María del Monte Cea 1.447,39 
Santa María de Ordás .... 5.965,26 
Sena de Luna ... 6.451,14 
Santiago Millas 3.333,17 
Santovenia de la Valdonc. 1.339,51 
Sariegos ... ... 4.701,16 
Sobrado ... 4.670,26 
Toral de los Guzmanes ... 4.828,56 
Trabadelo 4.683,38 
Urdíales del Páramo ... ... 1.358,95. 
Valdefuentes del Páramo . 892,76 
Valdelugueros 2.324;60 
Valdemora ... 265,93 
Valdépiélago ... ... . 3.300,21 
Valdesamario 4-538,14 
Val de San Lorenzo ... ... 9.677,49 
Valdeteja ... ... 328,12 
Valverde Enrique ... ... ... 4.240,73 
Vallecillo ... 1.051,75 
Vegacervera 4.789,05 
Vega de Infanzones ... .... 1.818,31 
Vegamián ... ... 8.979,86 
Vegaquemada ... ... 8.398,28 
Vegarienza 4.585,40 
Villabraz ... 552,29 
Villacé ... ... ' i 1.167,87 
Villadangos del Pá ramo ... 3.465,27 
Villademor de la Vega ... 1.564,50 
Villafer 397,33 
Villaornate ... ... ... 2.700,61 
Villamandos ... ... •. ... 1.230,22 
Vil lamañán 11.349,02 
Villamartín de D. Sancho 1.192,96 
Vi l lamol : \993,60 
Villamoratiel de las Matas 1.149,59 
Villanueva de las Manzanas 8.836,85 
Villaobispo ... 5.176,63 
Villaquéjida ... ... \ 4.702,97 
Villaselán ... ... :.. 870,61 
Villaverde de Arcayos ... 360,90 
Zotes del Pá ramo • 1.485,84 

facción 
cuarta 

600,. 
400,. 
400,. 
300, 
500,̂  
700,̂  
700,̂  

2.400, 
800,^ 

• 2.500,-
500,-
600,-
500,-
300r̂  

1 300, 
' 'SOO,-

3 300,-
r300,-
1-400,-
•800,-: 
200,^ 

1-300,-

800,-
300,-

1-100,-

200,-
1-500,-

800,-
400-
300,-

1-400,-' 
1-600,-

800,-
300,-

M00,-
MOO,-
1-200,-
MOO-

300,-
200-

' 500-

800-
1- 100-
2- 400,-

300-
200,-

MOO,-
400-

2-200,-
2.000,-
1-100,-

100,-, 
200,-
800 - . 
300,- , 

600,-
300,-

2.800,-
200,-
200,-
200,-

2.200,-
1.200-
1.100,-

200,-

300,-

Y para que conste y a efectos de justificación del mánda-
miento de pago corespondiente para su abonó á las CorpO' 
raciones Locales citadas, así como para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, expido la presente con 
el V.0 B.0 del Sr. Interventor, en cumplimiento de lo dispuesto 
en la O. M. de 23 de marzo de 1963, apartado 4.°, en León, a 
seis de febrero de mil novecientos sesenta y cinco.—Aman 
Izquierdo.—V.0 B.0: El Interventor de Hacienda, (ilegible) 1.084 
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Ayuntamiento de 
León 

S u b a s t a 
P cunlpIimiento de lo acordado, se 

ncia subasta pública para la ejecu-
^ 'de las siguientes obras: Urbani-
ci0?ón de la vía de acceso^desde la 
Zr tretera de Madrid hasta el Grupo 
ptrolar de Puente Castro. 

TiP0 de licitación: 98.079,34 pesetas. 
Fianza provisional: 1.961,00 pesetas. 
Fianza definitiva: el 4 por 100 del 

importe de la adjudicación, 
plazo de ejecución: treinta días. 
La documentación se presentará en 

el Negociado de Fomento de la Secre
taría Creneral, donde se encuentra de 
manifiesto el expediente durante un 
niazo de veinte días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el BOLETÍN OFI-
CIAL de la provincia, de 10 a 13 horas, 
reintegrándose la proposición eco
nómica con 6 pesetas de pólizas del 
Estado y lo que corresponda de sello 
municipal. 

Los licitadores habrán de acreditar 
estar en posesión del correspondiente 
carnet sindical de Empresa con respon
sabilidad. 

La apertura de las proposiciones 
tendrá lugar en el despacho de la A l 
caldía a las trece horas del día siguien
te hábil al en que expire el plazo de 
licitación. 

Las proposiciones habrán de ajus
tarse al siguiente: 

MODELO DE PROPOSICION ; 
D ., vecino d é 

con domicilio en . . . . provisto 
del correspondiente Documento Nacio
nal de Identidad número . . . . . . . y de 
carnet de Empresa de responsabilidad, 
enterado del proyecto,_ Memoria, Pre
supuesto y condiciones facultativas y 
económico-administrativas de la su
basta de las obras de se 
^promete a ejecutarlas con estricta 
su]eción a los expresados documentos. 
Por la cantidad de pesetas 
(en letra). ' ' . 

(Fecha y firma del proponente). 
León, 20 de febrero de 1965—El A l -

alcle, José M. Llamazares. 
J f Núm. 613—283,50 ptas. 

nHiiisfira«c¡iiii Jlé jiisfueia 
de Primera Instancia 

número Uno de León 

* Mariano Rajoy Sobrede, M á 
strado-Juez de Primera Instancia 

iumero Uno de esta Ciudad de 
León. 
H 

%if^0 sa^er: Que en este Juzgado se 
eiecm- autos ^e juicio de demanda 
^rc! R a instancia de D- Sandalio 

a Robles, mayor de edad, casado, 

industrial y vecino de León, represen
tado por el Procurador D. Eduardo Gar
cía López, contra D. José Luis Marcos 
Orejas, mayor de edad, casado, indus
trial y vecino de León, con Almacén 
de Vinos en la Avenida de Madrid, 
número 28, sobre el pago de 125.000 
pesetas de principal, intereses y costas, 
en^uyos autos he acordado sacar a 
pública subasta por primera vez, tér
mino de ocho días y por el precio en 
que pericialmente fueron valorados, 
los bienes siguientes: 

, Pesetas 
1. —Una camioneta D. K. V., 

con toldo, m a t r í c u l a 
LE-4771, número del mo
tor 2126189, valorada en. 25.000 

2. - Una báscula de 1.500 K i 
logramos, marca FOR-
NER, de Bilbao, valora
da en . . . . . . . . . 2.000 

3. —Una máquina llenadora 
para vino, de cuatro gri
fos, valorada e n . . . . . . . . , 500 

4. —Una corchadora de pa
lanca, valorada e n . . . . . 500 

- 5.—Dos bicicletas viejas, cu
ya marca se desconoce, 
valoradas en . . . . . . . . . 400 

6. —Una mesa de escritorio 
con cinco cajones, de 
madera, valorada en/ . . . 300 

7. —Dos sillas de madera, 
valoradas e n . . . . . . . . . . . 50 

8. —Una escalera de madera, 
valorada en . 50 

9. —Una escalera para subir 
bocoyes, valorada e n . . . 150 

10. - 3 8 bocoyes vacíos, de 
640 litros cada uno apro
ximadamente, valorados 
e n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.200 

11. —33 pipas de madera, va
cías, de 200 litros apro
ximadamente, valoradas 
e n . . . . . 4.950 

12. —Siete pipas, también va- ~ . 
cías, de 300 litros apro
ximadamente, valoradas 
en. 1.400 

13. —32 pipas vacías, de 90 
litros aproximadamente, 
valoradas en 3.000 

14. - 1 8 bocoyes muy viejos, 
vacíos, valorados e n . . . . 900 

15. —23 cajas de madera para 
24 botellas cada una, 
con sus correspondientes 
botellas vacías, valora
das en 1.000 

16. —Cinco cajas de madera 
iguales que las anterio
res, sin botellas, valora
das, en. . . . . . . . . . . . . . . . 100 

17. —25 garrafones vacíos, de 
16 litros, valorados en. . 1.250 

18—48 garrafones de la mis
ma cabida, sin funda, 
viejos, valorados en. . . . 480 

19. —40 sacos vacíos, valora
dos e n . . . . . . . 200 

20. —46 corambres usados, va
lorados e n . . . . . . . . . . • 960 

21. —Un fuelle de hinchar Co
rambres, valorado e n . . . 

22. —Dos pipas, sin un témpa
no, de 150 litros apro
ximadamente, valoradas 
en 

23. —Un carretillo de madera, 
sin rueda, valorado en.. 

24. —Una maroma de esparto, 
de unos doce metros, va
lorada en , 

25. —Dos pozales, valorados 
en 

26. —Dos gomas de envasar, 
valoradas en. 

27. —Dos pares de botas altas, 
de goma, en buen esta
do, valoradas en • 

28. —Tres armarios de made
ra corriente, uno con 
luna exterior, los otros 
dos interior, valorados 

29. -

30. -

3 1 -

32. -

33. -

34. -

35. -

36. -

37 — 

38. -

39. -

40. -

41. -

42. -

en 
Una mesa - camilla, re
donda, valorada e n . . . . . 

-Un mueble armario, de 
comedor, valorado e n . . . 

-Un mueble-cama, plega
ble, valorado en 

-Una lámpara de madera, 
de cinco brazos, valora
da en..,. . . . . . . . . . . . 

-Cuatro sillas de madera 
de haya, tapizadas de 
verde, valoradas e n . . . . 

-Dos sillones haciendo 
juego con las sillas an
teriores, también tapiza
dos de verde, valorados 
e n . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Una mesa de cocina, co
rriente, valorada en. . .v . 

-Un armario de cocina y 
tres banquetas, valorado 
en 
Tres lámparas de cristal, 
dos de cinco brazos y 
una de cuatro, valoradas 
en. 

25 

50 

100 

50 

50 

50 

100 

2.500 

500 

400 

1.500 

100 

800 

600 

100 

300 

1.200 

1.000 

500 

1.000 

1.000 

-Dos comodines, valora
dos en 

-Una máquina de coser, 
marca Síñger, valorada 
en .-. 

-Una consola de perche
ro y dos sillas, la conso
la con su espejo, valora
da en 

-Un aparato de radio, 
marca PHILIS, valorado 
en. • • • • • 

-El derecho de arrenda
miento y traspaso del lo
cal de negocio destinado 

, a Almacén de Vinos, sito 
en la Avenida de Ma
drid, número 28, valora
do en. 15.000 

Pára el acto de remate se ha fijado 
las doce horas del día veinticuatro del 
próximo mes de marzo, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, previnien
do a los licitadores: que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
en la mesa de este Juzgado o estable-



cimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento de la tasación; que no se 
admitirán posturas que no cubran al 
menos las dos terceras partes del 
avalúo; que por lo que respecta a los 
derechos del arrendamiento y traspa
so, quedará en suspenso la aproba
ción del remate hasta tanto transcurra 
el término de treinta días en que el 
arrendador podrá hacer uso del dere
cho de tanteo. 

Dado en León, a veintidós de febre
ro de mi l novecientos sesenta y cin
co.—El Juez, Mariano Rajoy. — El Se
cretario, Facundo Goy. 
1064 ^ Núm. 596—918,75.ptas. 

/ "' • ' : • o. 
O O ' 

Don Mariano Rajoy 3obredo, Magis
trado Juez de Primera Instancia nú
mero uno de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo, pro
movidos por la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de León, representa
da por el Procurador D. José Muñiz 
Alique, contra D.a Otilia Gaitero Gai
tero y su esposo D. Atico Perreras de 
la Vega, de este domicilio, sobre re
clamación de 51.471,00 pesetas de 
principal, con más intereses, gastos y 
costas; y en dicho procedimiento por 
resolución de esta fecha se ha acorda
do sacar a pública, subasta por segun
da vez, término de veinte días, por el 
precio' de tasación, con la rebaja del 
veinticinco por ciento, el inmueble 
embargado como de la pertenencia de 
dichos señores, que se describe así: 

«Una casa en Villaornate (León), en 
la calle Mayor, sin número, descono
ciéndose su extensión superficial; l in
da: derecha entrando, calle de San 
Miguel; izquierda, de Pedro Martínez, 
y espalda, de Carmelo Carreño. Inscri
ta al Tomo 712, Libro 23, Folio 141, 
Finca 2.875, incripción 1.a, valorada en 
27.000 pesetas*. 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado —Palacio 
de Justicia— el día 7 de abril próximo, 
hora de las doce, y se advierte a los 
licitadores que para tomar parte en el 
remate deberán consignar previamen
te una cantidad, equivalente al diez 
por ciento del valor de la tasación; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del pre
cio de esta segunda subasta; que las 
cargas anteriores y precedentes al cré
dito del actor, si existieren, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extin
ción el precio ciel remate; que la certi
ficación de cargas correspondiente obra 
en dichos autos y podrá ser examinada 
por aquellos a quienes interese en la 
Secretaría durante todos los días y ho
ras hábiles, y por último que el remate 
podrá hacerse a calidad de ceder a 
un tercero. 

Dado en León, a diecinueve de fe
brero de mil novecientos sesenta y cin
co.—Mariano Rajoy Sobrede—El Se
cretario, Facundo Goy. 
1114 , ̂  Núm. 618.-304,50 ptas. 

Juzgado de Instrucción 
de La Vecilla 

Don Emilio de Cossío Blanco, Juez de 
Instrucción de La Vecilla y su par
tido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita pieza de responsabilidades pe
cuniarias dimanante del sumario nú
mero 35/63 por violación, contra el pe
nado Elias Estrada Alonso. En dicha 
pieza y al objeto de cubrir parcialmen
te la tasación de costas que importa 
54.135,65 pesetas, se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez, tér
mino de 20 días y por el valor de su 
tasación, la siguiente finca propiedad 
del penado expresado: 

Una finca o solar sita en el «Barrio 
de las Eras», d é l a localidad de La Ro
bla, de una extensión de 5 áreas, 94 
centiáreas; que linda: al Norte, Anto
nio Lucas; Sur, José Fernández y Pe
dro Diez; Este, camino de servidumbre 
y Oeste, José Blanco Valle. Ha sido 
pericialmente tasada en la Cantidad de 
21.140 pesetas. 

Se previene a los licitadores: 
1. ° Que el acto de la subasta ten

drá lugar el día 22 de abril del corrien
te año, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado de Instrucción de La Ve-
cilla, a las once de su mañana . 

2. ° Que para tomar parte en la 
subasta será requisito indispensable 
depositar en la mesa del juzgado, o 
acreditar haberlo hecho en el estable
cimiento destinado al efecto el impor
te del 10 por 100 del valor de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

3. ° Que no se admitirán posturas 
que no cubran cuando menos las dos 
terceras partes del avalúo. 

4. ° Que podrá hacerse el remate a 
calidad de ceder a un tercero. 

Dado en La Vecilla, a 25 de febrero 
de 1965.—Emilio de Cossío.—El Secre
tario, Alfonso Gredilla. 
1112 2 r Núm: 617.—246,75 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia^ 
de Ponferrada 

Don César Alvarez Vázquez, Juez de 
Primera Instancia de la ciudad y 

-partido de Ponferrada. 
Hace público: Que en el procedi

miento de apremió dimanante de ju i 
cio ejecutivo promovido por el Procu
rador D. Santiago Iglesias Quintana, 
en nombre y representación de D. Ma
nuel Vidal Merayo, mayor de edad, 
soltero, industrial y vecino de Vi l l a l i -
bre, contra D. Porfirio Fernández Ro
dríguez, también mayor de edad, casa
do, industrial y vecino de Ponferrada, 
declarado en rebeldía, en reclamación 
de setenta mil ochocientas once, pese
tas de principal, mil trescientas ochen
ta y cuatro pesetas con ocheta cénti
mos de gastos de giro y protesto y 
otras veinte mil pesetas más que se 
calculan por ahora para intereses y 
costas, se embargó como de la propie
dad de dicho demandado y se sacan 
a pública subasta por primera vez, tér; 

le 
mino de ocho días y bajo el tiDn 
tasación, los bienes siguientes: 

1. —Un camión ^ marca «Chevmi 
matrícula M-243620, con b-as ' 
lante, valorado én cincuent Cl1" 
seis mi l quinientas veinte pta • 

2. —Otro camión de la misma ' 
que el anterior, también crCíl 
basculante, matrícula V-iv^i1 
valorado en cincuenta y cl0s ¿ ; 
quinientas pesetas. 

3. —Un coche turismo, marca <Sti 
debaker», con motor Barreirí! 
Diesel, matrícula SS-12381, va 

•' lorado en cincuenta y dos rni\ 
quinientas pesetas. 

4. —Una furgoneta marca «Chevrn 
leU, matrícula MU-6860, valora! 
da en quince mi l pesetas. 

5. —Una motocicleta marca «Ossa> 
matrícula LE-7496, valorada eii 
cuatro mil quinientas pesetas. 

6. —Una hormigonera con tambor y 
motor de 5 HP. y trescientos \l 
tros de capacidad, valorada en 
quince mi l pesetas, 

7. —Otra hormigonéra con tambor y 
motor de 3 HP., de doscientos li
tros de capacidad, valorada en 
nueve mil pesetas. 

8. —Un montacargas metálico, de 
150 kgs. de carga, con pluma y 
motor de 2 HP., valorado en cin
co mil doscientas cincuenta pe
setas. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día quin
ce de marzo próximo, a las once horas, 
advirtiéndose a los licitadores que 
para poder tomar parte en la misma 
deberán consignar previamente sobre 
la mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, el diez por ciento 
de la tasación y que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes de su avalúo, pudiéndose 
ceder el remate a un tercero. 

Dado en Ponferrada, a nueve de fe 
brero de mil novecientos sesenta y cin
co. — El Juez, César Alvarez Vázquez, 
El Secretario, Carlos Pintos Castro. 
1087 ^ N ú m . 616. -399,00 ptas 

Don César Alvarez Vázquez, Juez de 
Primera Instancia de Ponferrada y 
su partido. 
Hace público: Que en procedimient0 

de apremio dimanante de autos de \w 
ció ejecutivo que se sigue en este JuZ' 
gado a instancia de la Entidad «Banco 
de Bilbao, S. A.>, de esta plaza, rê  
presentada por el Procurador Sr. Gon' 
zález Martínez, contra D. Eligió Gon
zález Puga, mayor de edad, casadOi 
industrial y vecino de Ponferrada, cal1^ 
de Ave María, 20, sobre pago de sê  
tenta mil quinientas pesetas de prinC 
pal, intereses y costas, .se embarg 
como de la propiedad último para % 
rantir dichas responsabilidades, saca" 
dose a subasta por segunda vez ) 
término de ocho días, con la reba) 
del 25 7o del importe de la tasac^ 
los siguientes muebles: 



Una máquina de aserrar made-
l ' nn dos volantes, marca «Clara-

ra't* número 100.037, conuna poten-
• dé 5 HP. Valorada en quince mi l 

Pjo Varias cintas distintas de sierra 
-" na longitud total de veinte metros 

^ oximadamente. Valorado en dos 
a í trescientas pesetas. 

Un afilador para la sierra, mar-
núm. 3, con motor núme-

i 

3.° 
4 807, de 1 y Va HP. con pie y bra-

E.G. 
en ocho 

Antona 

Valorado en diez mil pesetas 
ZU4 0 Una sierra circular con un eje 
, Hns discos y motor marca «A 
número 217.878. Valorado 
mil pesetas. 

5 o 175 cajas para gaseosas con la 
inscripción «Vinos Carpal>. Valoradas 
en tres mil quinientas pesetas. 

g 0 100 tablillas de 30 centímetros 
de lado y 3 de ancho. Valoradas en 
doscientas pesetas. 

7. ° 150 tablillas de 20 centímetros 
de lado y poco espesor. Valoradas en 
ciento cincuenta pesetas. 

8. ° Un coche turismo marca «Kill-
man>, matrícula M-86271. Valorado 
en veinte mil pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de Primera 
Instancia el día veintitrés de marzo 
próximo a las doce horas, advirtiéndo
se a los licitadores que para poder 
tomar parte en el mismo deberán con
signar previamente en la mesa de este 
Juzgado o establecimiento dedicado 
al efecto, el diez por ciento de la tasa
ción, que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la 
misma con la rebaja del veinticinco 
por ciento por ser segunda subasta 
como ya se dijo, 'pudiéndose ceder el 
remate a un tercero. 

Dado en Ponferrada, a veinticuatro 
de febrero de mi l novecientos sesenta 
y cinco—César Alvarez—El Secreta
rio, Carlos Pintos Castro. 
1133 ^ Núm. 633—372,75 ptas. 

Juzgado Municipal 
de Ponfermda 

Don Lucas Alvarez Marqués, Secreta
rio del Juzgado Municipal de Pon-
ferrada. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

^ deshaucio de finca rústica que pen-
de en este Juzgado con el núm. 274/64, 
al que se hará referencia, se dictó la 
^ntencia cuyo encabezamiento y parte 
aisPositiva dice así: 

Sentencia—En la ciudad de Pon-
errada a veintiséis de enero de mil 
pecientos sesenta y cinco — Vistos 

rr el Sr. D. Paciano Barrio Nogueira, 
(jpei ^Unicipal de la misma, los prece-
{j ntes autos de juicio de deshaucio dé 

rústica que pende en este Juzga-
tría jntr^ Partes, de la una, como de
sdante, D. Romualdo Meléndez Ra-
y ^ í ^ y o r de edad, casado, labrador 
tad601110 de Castropodame, represen-
Hod'^0r ê  P robador D. Bernardo 

ariguez González y, de la otra, como 

demandado, D. Luis Mansilla Mansi-
11a, también mayor de edad y de la 
misma vecindad, actualmente en do
micilio desconocido, declarado en re
beldía por su incomparecencia, y 

Fallo: Que estimando la demanda 
deducida én estos autos por el Procu
rador D. Bernardo Rodríguez González, 
debía de condenar y condeno al de
mandado D. Luis Mansilla Mansilla a 
que, una vez que esta sentencia ad
quiera carácter de firme,desaloje y deje 
a disposición del propietario deman
dante D. Romualdo Meléndez Ramos, 
la finca rústica descrita en el hecho 
primero de dicha demanda, aperci
biéndole de lanzamiento, si no lo veri
fica, y le impongo las costas procesa
les—Así por esta sentencia, juzgando 
en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Paciano Barrio.—Ru
bricado.—Fue publicada en la misma 
fecha». 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia a fines de noti
ficación al demandado rebelde, expido 
la presente en Ponferrada, a veintisiete 
de enero de mi l novecientos sesenta y 
cinco.—Lucas Alvarez.—V.0 B.0: El 
Juez Municipal, Paciano Barrio. 
945 ^ Ñúm. 577.—283,50 ptas. 

Cédula de notificación 
Se hace saber por el presente que 

en el juicio de cognición núm. 241 de 
1964, que luego se hará mérito, recayó 
la sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue: 

Sentencia.—En León, a cuatro de 
febrero de mi l novecientos sesenta y 
cinco.—El Sr. D. Siró Fernández Ro
bles, Juez Municipal número dos de 
esta capital, habiendo visto los pre
sentes autos de juicio de cognición, 
seguidos a instancia de D. Gonzalo de 
Paz del Río, mayor de edad, casado, 
industrial, vecino de León, con defensa 
en el Letrado D. Urbano González 
Santos, contra D.a Paula Carriedo Orte
ga, también mayor de edad, viuda, 
vecina de Valderas (León), sobre re
clamación de 2.021,50 pesetas, y 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por D. Gonzalo de Paz del 
Río, contra D.a Paula Carriedo Ortega, 
en reclamación de dos mi l veintiuna 
pesetas con cincuenta céntimos, e inte
reses legales, debo condenar y con
deno a dicha démandada á qne tan 
pronto j fuere firme - esta sentencia 
abone al actor la expresada suma y 
sus intereses legales desde la fecha 
de presentación de la demanda hasta 
la del total pago, imponiéndole asimis
mo el de las costas del procedimiento. 
— Y por la rebeldía de la demandada, 
notifíquese esta resolución en la fcrma 
prevenida en los artículos 282 y 283 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, caso 
de que por la parte actora no interese 
la notificación personal—Así por esta 
mi sentencia, juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo. — Siró F e r n á n d e z -
Rubricado. 

Y para que sirva de notificación a la 
demandada en rebeldía, expido y fir
mo el presente con el Visto Bueno del 
Sr. Juez en León, a seis de febrero de 
mi l novecientos sesenta y cinco.—El 
Secretario, Valeriano Romero.—Visto 
Bueno: El Juez Municipal del Juzgado 
número dos. Siró Fernández. 
1061 ^ Núm. 599.-262,50 ptas. 

ANUNCIO OFICIAL 

Don José Luis Nieto Alba, Recaudador 
de Organismos Oficiales y pertene
ciente al «Grupo Autónomo Nacio
nal de Recaudadores y Agentes 
Ejecutivos municipales, provinciales 
y demás no estatales* en la Delega
ción Nacional de ' Sindicatos, y de 
la Hacienda Municipal de Roperue-
los del Páramo. 
Hago saber: Que en esta oficina 

central, Juan de Badajoz, 3, —afecta 
a la Hacienda Municipal de Roperue-
los del Páramo, por Arbitrios Munici
pales de Rústica y Urbana, del año 
1964— se instruye expedienfe de apre
mio administrativo-colectivo, con arre
glo al Estatuto de Recaudación 29 
diciembre 1948, por imperio y ordena
ción del artículo 742 de la Ley Refun
dida de Régimen Local 24 junio 1955 
y sus Reglamentos, contra los deudo
res que luego se dirán, los cuales son 
fallecidos, ausentes de ignorado pa
radero, etc., sin haber dado resultado 
positivo aquellas notificaciones. 

Que de conformidad con lo dispues
to en los artículos 84 y 127 del Es
ta uto, les requiero para que en el pla
zo de ocho días hábiles, siguientes a la 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, Gomparezcan en el expe
diente que se les sigue por esta Re
caudación; advirtiéndoles que si trans
currido dicho plazo sin comparecer, 
por sí o persona que le represente, sé 
procederá a remitit el opOrruño man
damiento al Sr. Registrador de la Pro
piedad del partido, según artículo 95 
al 100 de referido Estatuto recaudato
rio, para su posterior subasta. 

Al mismo tiempo, les requiero a 
éstos, administradores, representantes, 
herederos, llevadores, etc., para qué 
en el plazo de 15 días, entreguen los 
títulos de propiedad de los bienes em
bargados, apercibiéndoles de que, de 
no efectuarlo, serán suplidos a su 
costa, con arreglo al artículo 102 re
caudatorio. 

Providencia. — Desconociéndosé la 
existencia de otros bienes inmuebles 
embargabies por diferentes causas, a 
los deudores objeto de este expediente 
de apremio administrativo, y notifica
dos que han sido, se declara el embar
go de los inmuebles pertenecientes a 
cada uno de los mismos que a con
tinuación se describen para conoci
miento y efectos de aquéllos. 
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Deudor: Francisco Alegre Hidalgo 
ausente sin señas 

Finca en Valcabado, al pago de 
Vaicillo, polígono 25, parcela 363, de 
57-75 áreas, cereal regadío. Linda: 
Norte, Santiago Fernández Garabito; 
Sur, Miguel Alija; Este, Vicente Si
món, y Oeste, camino. fLíquido impo
nible 265 pesetas que servirán de base 
para la subasta. 

Deudor: Felipe Alegre Fernández 
desconocido 

Finca en Moscas, polígono 9, parce
la 605, pago Los Pozuelos, de 81-43 
áreas, imponible de 76 pesetas, cereal 
secano. Norte, Angela Fernández Ca-
sasola; Sur, Aurelio Santos Morán; 
Este, Gregorio Fernández Casasola, y 
Oeste, Marcelino Cuesta de la Fuente. 

Deudor: Manuel Benavente Canto 
vecino dé otro término 

Finca, polígono 9, parcela 524, pago 
Los Pozuelos, de 23-11 áreas, cereal 
secano. Norte, Junta Administrativa de 
Moscas; Sur y Este, Agustín Alegré 
González, y Oeste, Petronila Ramón 
Gallego. Líquido imponible de 37 pe
setas que servirán de base para la 
subasta. 
Deudor: Francisco del Canto Fernández 

sin liquidar 
Finca en Roperuelos, polígono 11, 

parcela 251, pago Gundines, de 60-62 
áreas. Norte, Micaela Blanco Falagán; 
Sur, Antolín Cuesta Casasola; Este, 
DeOgracias Mata Fernández, y Oeste, 
Junta Vecinal. Imponible de 56 pese
tas base para la subasta. 

Deudor: Florencio Carro Tomás 
rehusado 

Finca en Valcabado, polígono 21, 
parcela 226, pago Los Adiiones, de 
90-51 áreas. Norte, Florentina Alonso; 
Sur y Oeste, Cayetano Ramos, y Este, 
Manuel Ali ja. Cereal regadío por noria. 
Imponible de 415 pesetas base para la 
subasta. . 

Deudor: Maximino Casado Alegre 
difunto 

Finca cereal secano, polígono 10, 
parcela 592, de 23-07 áreas. Norte, Es
peranza Fuente Alegre; Sur, Marcelino 
Fernández Fuente; Este, Manuela Fer 
nández Fuente; Oeste, Salvador Galle
go Alegre, pago la Pedrera. Imponible 
21 pesetas base para la subasta. 

Deudor? Hda. Baltasar Diez 
de la Fuente. - se ignoran 

Finca en Roperuelos, cereal secano, 
polígono 5, parcela 57, pago La Ber-
ciana, de 1-13-30 Ha. Norte y Oeste, 
Ramiro Trapote Cuesta; Sur, Celestino 
Trapote Cuesta; Este, Fermín Aldonza 
Barrios. Imponible 105 pesetas base 
para la subasta. 

Deudor: Miguel Diez González 
ausente sin señas 

Finca, Roperuelos, pago La Laguni-
11a, cereal secano, polígono, 5 parce

la 65, de 1-00-26 Ha. Norte, camino de 
la Raya; Sur, el deudor; Este, José Fer
nández Fernández y Oeste, José Fer
nández. Imbonible 93 pesetas base 
para la subasta. 

Deudor: Andrés Fernández Vidal 
sin vecindad 

Finca al pago Vega de Mestajas, polí
gono 27, parcela 129, cereal regadío de 
59-13 áreas. Norte, Faustino Pérez 
Pérez; Sur, Petronila Martínez Pérez; 
Este, camino y Oeste, término de A l i 
ja. Imponible 325 pesetas base para la 
subasta. 

Deudor: Baltasar Fernández García 
ausente sin señas 

Finca al Camino Real, polígono 5, par
cela 919, de 92-11 áreas, cereal rega
dío. Norte y Este, Agustín de la Fuen
te Simón; Sur, Apolinar Ramón y Oes
te, el deudor. Imponible de 423 pese
tas base para la subasta. 

Deudor: Gregorio Fernández Simón 
ausente 

Finca en Roperuelos, polígono 11, 
parcela 364, pago Gundines, cereal se
cano, cabida 1-04-92 Ha. Norte, Ma
nuel Barragán; Sur, Primitivo Fernán
dez; Este, Junta Vecinal y Oeste Anto
nio Fernández Fernández. Imponible 
98 pesetas base para la subasta. 
Deudor: Francisco Fernández Fernán

dez - ausente 
Finca en Valcabado, polígono 2Í , 

paréela 35, pago Los Farrañales, cereal 
secano, de 24-72 áreas. Norte, Felipe 
López; Sur, Santiago Fernández Fer
nández; Este, Pilar Garabito y Oeste, 
Tomás Alija. Imponible de 23 pesetas 
base para la subasta. 

Los deudores, sus herederos, etcéte
ra, pueden liquidar sus descubiertos 
en estas oficinas recaudatorias, y que 
contra estas diligencias pueden inter
poner recurso de reposición, ante el 
que suscribe, en plazo de ocho días, o 
en el de quince —todos ellos hábiles— 
ante la Presidencia de la Hacienda 
Municipal correspondiente. 

Dado en Roperuelos del Páramo, a 
19 de febrero de 1965—José-Luis Nie
to Alba. 1027 

ORDEN DEL DIA 
1. ° Examen del Padrón Gener 

acuerdos del Sindicato. 
2. ° Estado de fondos. 
3. ° Elección de Presidente y rj 

positario. 
Lo que se hace público para geng,. 

conocimiento de los interesados. 
Marne, 22 de febrero de 1965.-.^, 

Presidente, (ilegible). 
987 

ANUNCIOS PARTICULARES 
Comunidad de Regantes 

de lá Presa dé Ntra. Sra. de Mame 
En cumplimiento de lo ordenado en 

el artículo 44 de las Ordenanzas apro 
bad as por Real Orden de 21 enero 
de 1916, se convoca a todos los socios 
de la expresada comunidad a Junta 
General ordinaria para el día 7 de 
marzo y hora de las quince en prime
ra convocatoria, y a las dieciséis en 
segundaren la Casa del Concejo de 
Marne, para tratar los asuntos que fi 
guran en el siguiente 

Ir Núm. 624.-120,75 Ptas, 

Hermandad Sindical de Vegarienza 
Se encuentran de manifiesto en la 

Secretaría de esta Entidad, por plaZQ 
hábil de 15 días, los presupuestos v 
repartos para el año 1965. 

Vegarienza, 12 de febrero de 1965.-
El Jefe de la Hermandad, P. M.—EI 
Secretario Interventor, (ilegible). 
909 <$r 'Núm. 584.-42,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
del arroyo Los Reales, del pueblo de 

Valcuende, Ayuntamiento de 
- La Vega de Almanza 

Aprobados por la Junta General 
convocada al efecto los proyectos de 
Ordenanzas y Reglamentos del Sindi
cato y Jurado de Riegos de esta Comu
nidad, en sesión celebrada el día de la 
fecha, quedan expuestos al público 
por término de treinta días en la Se
cretaría de la Comunidad, durante las 
horas hábiles de oficina, para que los 
interesados que lo deseen puedan exa
minarlos. 

Valcuende, 17 de enero de 1965.--
El Presidente de la Comunidad, Mo
desto García. 

1019 < r Núm. 595.—94,50 ptas 

Comunidad de Regantes 
de San Bartolomé de Rueda 

En virtud de las atribuciones que 
me están conferidas por la Real Orden 
de 9 de abril de 1872 y apartado 11 del 
artículo 16 del Reglamento de Sindi
catos de Riego de 25 de junio de 1884, 
en relación con el apartado d) del ai' 
dculo 2 y regla octava del artículo 2/ 
del Estatuto de Recaudación de 29 de 
diciembre de 1948, vengo en dar a co
nocer a las Autoridades civiles y ad
ministrativas y al Sr. Registradqr de 
la Propiedad del Partido, así como a 
los señores contribuyentes, el nombra
miento de Recaudador de esta ComU' 
nidad de Regantes a favor de D. Le^] 
dro Nieto Peña y auxiliares a sus o 
cienes D. Julio, D. Antonio, D. Jo^ 
María, D. Angel y D. Santiago 
Alba, vecinos de León. .e 
i San Bartolomé, 24 de febrero a 
1965.—El Presidente de la Comu^ 
dad, Ildefonso Urdíales. 

L E O N 
Imprenta Provincial 
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